
RÉGIMEN DE JORNADA

El Instituto Marítimo cuenta con Jornada Escolar Diurna de 33 y 38 horas semanales, sin JEC, que se

extiende de las 08:00 am hasta las 15:10 pm.

Las actividades extracurriculares se desarrollan, entre otros, a través de Talleres de Habilidades

Destacadas, en jornada alterna, desde las 15:15 pm hasta las 17:30 pm.

Otras actividades extraprogramáticas como salidas pedagógicas cuentan con un protocolo establecido

conocido por toda la comunidad educativa.

Si es necesario realizar cambios de actividades durante la jornada de clases, éstas se informan al

Servicio Local de Educación Pública o a la Secretaría Ministerial de Educación, según corresponda, dando a

conocer la fecha y el horario, además del motivo por el cual se realiza dicho cambio.

En el caso de suspensión de clases, por fuerza mayor o por algún cambio de actividades u otro motivo,

se envía comunicación a los apoderados/as a través de la Agenda Escolar. Si la autoridad lo determina, se

informa también la fecha de la correspondiente recuperación de las clases.


